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Guayaquil, diciembre 12 del 2014 

Sra. Ing. 
LORENA NIETO TAMAYO de DELGADO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato” comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGROPESMA S.A. celebrada el 
día de hoy la reeligió para el cargo de PRESIDENTE para un nuevo período 
estatutario de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio del cargo entre otras atribuciones, le corresponde subrogar al 
Gerente General de la compañía en -todo caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo, en cuyo caso tendrá la representación legal, 
judicial. y extrajudicial de la compañía, hasta que la junta General de 
Accionistas nombre al nuevo funcionario, según lo dispuesto en el literal a) del 
artículo 28". del Estatuto Social constante en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 
20 de diciembre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 24 de enero del 2002, de fojas 1.171 a 1.192, número 158 del Registro 
Industrial y anotada bajo el No. 2.343 del Repertorio. 

Atentamente, 

” JULIO DELGADÓ CEDEÑO 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía AGROPESMA 
S.A., Guayaquil, diciembre 12 del 2014 

Ing. LORENAJNIE? AMAYO de DELGADO 

  

Y A LOS DATOS DE ESTA 
BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOAVAQUIC ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ( 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente, Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGROPESMA 

favor de LORENA NIETO TAMAYO DE DELGADO, de fojas 
Ú 53 53.238h 53.240, Registro de Nombramientos número 17.287. ] 
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Guayaquil, 20 de diciembre de 2014 

REVISADO vor. WO, 

  

) 
) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la “información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Regístro de Datos Públicos. / 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBÍDO 

28 ENE 2085 Lio, 
Receptor: Mishelle Caldcron Palafios 
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